
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00548 00 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes la 

respuesta al oficio No.517 de 2023, remitida por la EPS COOSALUD, donde 

se limitan a informar los números de contacto del demandado y su lugar 

de primer nivel de atención. 

 

Así las cosas, considerando que es el segundo requerimiento que se hace 

a la EPS COOSALUD, en aras de impulsar efectivamente el trámite y 

obtener los datos de localización del demandado, se dispone oficiar a la 

ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA del municipio de Caucasia, 

Antioquia, a fin de que se sirva suministrar los datos de ubicación 

actualizados del señor SERGIO ANDRES MARTINEZ PERTUZ, identificado con 

cédula de ciudadanía 71.994.486. Ofíciese en tal sentido. 

 

Se advierte a la parte demandante que la radicación del oficio dirigido a 

la ESE HOSPITAL CESAR URIBE PIEDRAHITA estará a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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